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QUO, > 26 NOV 2009 
ww Sconias 

1 

2 DISMINUCION DE CAPITAL 

3 AUTORIZADO Y SUSCRITO 
4 

5 QUE OTORGA 

6 MONTEAVENTINO INVESTMENT 

7 SOCIEDAD ANONIMA 
8 

9 CAPITAL AUTORIZADO: 

10 DE: $ 8.100.000,00 A: $ 5.000.000,00 

11 

12 CAPITAL SUSCRITO: 

13 DE: $ 8.024.002,40 - Az $2.500.000,00 

14 

15 DI TRES COPIAS 

16 

17 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

18 | Capital de la República del Ecuador, el día de lunes tres de agosto del 

19 dos mil nueve, ante mi, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

20 Vigésimo cuarto del Cantón Quito, comparece al otorgamiento del 

21 presente instrumento, el señor Licenciado Andrés Ponce Palacios, a 

22 ¡nombre y en representación de la Compañía MONTEAVENTINO 

23 INVESTMENT S.A., en su calidad de Gerente General y debidamente 

24 autorizado por la Junta General de Accionistas de dicha Compañía, 

25 como consta de los documentos que se acompañan.- El compareciente 

26 es casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

27 esta ciudad de Quito y legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

28 quien de conocer doy fe; y dice: Que eleva a escritura pública la 
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minuta que me presenta cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

hacer constar una del siguiente tenor: PRIMERA: OTORGANTE.- 

Concurre al otorgamiento del presente instrumento el señor Licenciado 

Andrés Ponce Palacios, a nombre y en representación de la Compañía 

MONTEAVENTINO INVESTMENT $. A., en su calidad de Gerente 

General y debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas 

de dicha Compañía, como consta de los documentos que se 

acompaña.- SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- DOS PUNTO 

UNO.- Mediante escritura pública otorgada el treinta y uno de julio de 

mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

treinta de abril de mil novecientos noventa “y seis, se creó la 

Compañía INMOBILIARIA CERROVALLE S. A. por la escisión de 

la compañía TEXTILES NACIONALES S. A. TENASA.- DOS 

PUNTO DOS.- INMOBILIARIA CERROVALLE S.A., cambió su 

denominación a la de MONTEAVENTINO INVESTMENT $. A., 

mediante escritúra pública otorgada el dieciséis de septiembre de 

mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el veintidós de febrero 

de mil novecientos noventa y nueve.- DOS PUNTO  TRES.- 

Mediante escritura pública otorgada el diecisiete de junio de dos mil 

nueve, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve de enero de dos mil 

nueve, la Compañía MONTEAVENTINO INVESTMENT S.A., se 

fusionó con la Compañía TEXTILES NACIONALES S.A. TENASA, 

absorbiéndola.- DOS PUNTO CUATRO.- Como consecuencia de los 

hechos anteriores, el capital autorizado de MONTEAVENTINO 
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INVESTMENT S.A., está fijado en la suma de OCHO MILLONES 

CIEN MIL DOLARES (US$ 8.100.000) y el capital suscrito en la 

suma de OCHO MILLONES VEINTICUATRO MIL DOS DOLARES 

CON CUARENTA CENTAVOS (US$ 8.024.002,40), integramente 

suscrito y pagado.- DOS PUNTO CUATRO.- La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, reunida el siete de 

julio del año dos mil nueve, resolvió disminuir el capital autorizado y 

el capital suscrito y reformar los estatutos sociales.- TERCERA: 

DISMINUCION DE CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente, en la calidad que acredita y en cumplimiento a lo 

dispuesto por la Junta General de Accionistas de 

MONTEAVENTINO INVESTMENT S. 'A., declara: TRES 

PUNTO UNO.- Que su representada procede a disminuir el capital 

suscrito en la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS 

VEINTICUATRO MIL DOS DOLARES CON CUARENTA 

CENTAVOS, (US$ 5.524.002,40), de los cuales $ 4.922.711,92 serán 

con crédito a las pérdidas acumuladas al treinta y uno de diciembre de 

dos mil ocho y SEISCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

DOLARES CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 601.290,48) 

para mantenerlos en la Cuenta de Aportes Para Futura Capitalización, 

  

de modo que el capital suscrito de la Compañía quede fijado en la 

suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL DOLARES (US$ 

2.500.000,00) integramente pagados y distribuidos entre los 

accionistas en la forma indicada en el cuadro distributivo que se 

agrega.- TRES PUNTO DOS.- Que la indicada Compañía procede 

a fijar el capital autorizado en la suma de CINCO MILLLONES DE 

DOLARES.- TRES PUNTO CUATRO.- Que se procede a reformar 
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Il el Artículo sexto del estatuto referente al capital, cuyo texto será el 

2 siguiente: “ARTICULO SEXTO: La Compañía tiene un capital 

3 autorizado de CINCO'MILLONES DE DOLARES y un capital 

4 suscrito de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL DOLARES (US$ 

5 2.500.000) dividido en VEINTICINCO MILLONES de acciones 

6 (25.000.000) ordinarias y nominativas de DIEZ CENTAVOS DE 

7 DOLAR (US$0,10,00) de valor cada una, numeradas sucesivamente”.- 

8 CUARTA DECLARACION: — El compareciente bajo juramento : 

9 * declara que la compañía no tiene obligaciones pendientes de pago con , 

10 ninguna Institución del Estado.- QUINTA: HABILITANTES.- 

11 Como documentos habilitantes se agregan el nombramiento del 

12 Gerente General de la Compañía; una copia del Acta de la Junta 

13 General que aprobó los actos indicados anteriormente y el cuadro 

14  distributivo del aumento de capital suscrito.- Usted señor Notario, se 

15 servirá agregar los documentos habilitantes indicados así como las 

16 demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena validez de este 

17 instrumento público. Firmado.- Doctor Miguel Andrade Varea, con 

18 matrícula profesional número nueve siete cuatro del Colegio de 

19 Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta que los otorgantes elevan a 

20 escritura pública con todos los efectos legales.- Leida que les fue al 

21  compareciente por mi el Notario,. éstos se afirma y ratifica en ella y 

22 para constancia de lo cual firma juntamente conmigo, en unidad de 

23 acto, de todo lo cual d - : ] 

24 7) o , 
5 a Cazez : 

26  p. MONTEAVENTIN STMENT S.A. 

27  LiÉ, Andrés Pon acios CO. ADLER LIGAR 

28 

* -(FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA — NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).- 

>  
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE_MONTEAVENTINO INVESTMENT S.A. 

t 
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En la ciudad de Quito, el día de hoy 7 de julio de 2009, a las 10hs20 minutos, en las 

instalaciones de la compañia ubicadas en la calle Paris N40-13 y Gaspar de Villarroel, - 

debidamente convocados se reúnen los señores accionistas de la Compañía 

MONTEAVENTINO INVESTMENT S.A. de acuerdo con el listado que se agrega al expediente, 

al igual que las cartas de representación y nombramientos. Asiste el señor Licenciado 

Roberto Bolaños, Comisario de la Compañía y un representante de la auditora Externa 

Deloitte € Touche y el Dr. Miguel Andrade Varea, Abogado de la Compañía. 

El señor Richard C. Handal, Presidente de la Compañia, solicita que el señor Ledo. Andrés 

Ponce Palacios, Gerente General, quien ejerce las funciones de Secretario, verifique el 

quórum, como en efecto se lo hace, estableciéndose la legal asistencia de un capital pagado 

que representa el 69,4035% del total. 

me 
a
,
 

Por existir el quórum legal y reglamentario, el señor Presidente declara formalmente instalada 

la reunión, agradece la asistencia de los señores accionistas y dispone que por Secretaría se de 

lectura de la convocatoria publicada en el diario LA HORA de fecha 26 de julio de 2009, que 

textualmente dice: l pateo” 

“CONVOCATORIA 

A la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

MONTEAVENTINO INVESTMENT S.A. 

Convócase a los señores accionistas de MONTEAVENTINO INVESTMENT S.A., a la Junta 

General Extraordinaria que tendrá lugar en la calle Paris N40-13 y Gaspar de Villarroel, de 

n
o
 

esta ciudad de Quito, domicilio principal de la Compañía, el día martes 7 de julio del año 

2009, a las 10H00 

I
N
 

La Junta se reunirá para conocer y adoptar las resoluciones correspondientes sobre los 

siguientes asuntos: 

. 
a
 

7 
ó 

1.- Las cuentas, el balance general y el estado de pérdidas y ganancias cortados 

al 31 de diciembre del 2008 y los informes del Gerente General, Auditores 

Externos y Comisarios por el ejercicio económico del año 2008. 

2.- Resolución sobre los resultados del ejercicio 2008. 

3.- Disminución de capital autorizado y suscrito para absorber pérdidas 4% 

reforma de estatutos. 
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ER , 

4.- Autorizar a la administración para transferir el préstamo otorgado a la filial Zona 

Franca Metropolitana METROZONA S.A. a una cuenta de aportes para futura 

capitalización y luego para enjugar pérdidas de dicha compañía con cargo a esa 

cuenta. : 

5.- "Designación de Presidente y Directores. 

6.- Designación de Anditores Externos y fijar sus honorarios. 

7.- Designación de Comisarios y fijar su retribución. 

Convócase de manera especial al señor Licenciado Roberto Bolaños, Comisario de la 

Compañia, así como a los Auditores Externos DELOITTE € TOUCHE. - 

Los balances, cuentas, informes y demás documentos que serán conocidos por la Junta 

General, se encuentran a disposición de los señores accionistas en las oficinas de la  +*" 

Compañia, ubicadas en la calle Paris N40-13 y Gaspar de Villarroel, de esta ciudad de Quito. 
Quito, a26 de  juniode 2009 

Richard C. Handal Andrés Ponce Palacios 

EL PRESIDENTE .. — ELGERENTE GENERAL” 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

EJ señor Presidente dispone que se entre a conocer el primer punto del orden del día y 

que se de lectura, de los informes del señor Gerente General, Comisarios y Auditores 

Externos, como en efecto se lo hace. 

A continuación, el Señor Presidente dispone que se de lectura de los informes. 

Respecto del balance y estado de pérdidas y ganancias, documentos estos que 

han sido entregados a cada uno de los señores accionistas antes de + 

C
S
 

instalar la reunión, por unanimidad se resuelve no leerlos- y someterlos a 

discusión y votación juntamente con los informes que acaban de ser 

leidos. Se formulan varias preguntas y la administración ' procede a 0 

responderlas en su totalidad. 

Algunos de los señores accionistas presentes realizan preguntas sobre la situación de 

la empresa y sobre distintas cuentas del balance. Todas las preguntas son respondidas 

a satisfacción de los presentes. 

La Junta General, luego del correspondiente análisis, por unanimidad, aprueba los | 

informes presentados y conocidos en esta' reunión, asi como el balance +. i.. 

os    
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general y estado de pérdidas de ganancias, con todos sus anexos. Se anota que los 

señores Administradores y Directores de la Compañía no votaron en la aprobación 

precedente. 

A
A
A
 
A
N
A
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“. 

. 
. 

: 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. 

El señor Presidente, concede el uso de la palabra al señor Gerente General quien 

A
 

A 

expresa que la Compañia tuvo pérdidas durante el año 2008, como consta de su 

informe y balances, por lo que sugiere que estas sean mantenidas como tales para ser 

amortizadas con cargo a los resultados de ejercicios posteriores. m
r
 

p
r
 

La Junta General por unanimidad. resuelve aprobar lo expresado por el señor 

q
a
 
p
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Gerente General respecto a los resultados del ejercicio. 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. 

El señor Gerente General informa que han concluido todo el proceso y los trámites 

e
 

A
N
 

conducentes a la fusión de Monteaventino Investment por absorción a Textiles 

pa
 

e
.
 Nacionales S.A. y como consecuencia la extinción de esta última: y que, como 

resultado de ello, Monteventino Investment S.A. ha debido aumentar su capital y 

absorber las pérdidas acumuladas de Textiles Nacionales S.A. TENASA. 

Informa que el 29 de enero del 2.009, se inscribió el aumento del capital suscrito de 

Montaventino Investment S.A. a US$ 8”024.002,40, como resultado de la fusión y 

que han quedado también registradas las pérdidas acumuladas al 31 de diciembre de 

2008, por $ 4.922.711,92. Que la cifra del capital es excesiva y representa una serie 

de contribuciones onerosas y de otra parte, las pérdidas registradas dificilmente 

podrán ser cubiertas por la operación de la Empresa, por lo que esta administración 

| 

  

propone que la Junta resuelva una disminución del capital por $ 5.524.002,40, de los A 

y cuales $ 4.922. 4 92 serán con crédito a las pérdidas acumuladas al 31 de diciembre 

de 2008 y $ $01. 290,48 para mantenerlos en la Cuenta de Aportes Para Futura. aroma Y A 

| Capitalización a , valor nominal, sin que haya que pagar a los accionistas este último 
: a 

valor. Consecuentemente propone reducir el Capital Suscrito a US$|2”500.000 y fijar 

el Capital Autorizado en US$ 5”000.000. 

La Junta General, luego de un detenido análisis, por unanimidad resu 

Nx 

     



1.- Aprobar la disminución del capital suscrito a $ 2.500.000 y fijar el capital 

autorizado en $ 5.000.000, oo, en la forma sugerida por el señor Gerente 

General 'y reformar el estatuto social en la parte pertinente. 

2.- Aplicar la disminución de capital en forma proporcional a todos los accionistas 

con los ligeros ajustes que pudieren ser necesarios para asignar acciones 

completas y anular las acciones emitidas actualmente para ser canjeadas con 

las que se emitan una vez perfeccionados los actos indicados anteriormente. - 

3.- Mantener en una Cuenta de Aportes para Futura Capitalización el valor de 

US$ 601.290,48, en proporción al capital actual de los accionistas. 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

Autorizar a la administración para transferir el préstamo otorgado a la filial Zona Franca 

Metropolitana METROZONA S.A. a una cuenta de aportes para futura capitalización y luego 

para enjugar pérdidas de dicha compañía con cargo a esa cuenta. 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

El señor gerente General expresa que se debe designar al Presidente y a los señores 

Directores. 

El señor Edgar Salazar menciona una lista de candidatos, la misma que recibe el 

respaldo del señor Guiseppe Guerini. La Junta General, por unanimidad resuelve 

efectuar las siguientes designaciones: 

PRESIDENTE: Sr. Richard Handal 

DIRECTORES PRINCIPALES: Carlos Alfredo Rosero Durán, Gonzalo Páez Parral. 

Santiago Pérez. 

DIRECTORES SUPLENTES: Martha García, Rodrigo Correa, Donald Handal. 

SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. 

El señor Gerente General de la Compañía interviene manifestando que convendría que 

se renueve el contrato con Deloitte € Touche y se autorice al señor Gerente General 

negociar el contrato y suscribirlo. o 
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La Junta General, de manera unánime, aprueba la recomendación del Gerente 

General, 

SPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA   La Junta General acoge, por unanimidad la propuesta del Gerenté General en el 

sentido de que por el buen desempeño del Comisario Ledo. Roberto Bolaños, se 

proceda a su reelección para este año y que se autorice a la administración para 

negociar su retribución. 

A 
c
d
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- Por haberse tratado todos los puntos para los que la Junta General fhe convocada, el 

señor Presidente de la Compañía reitera su agradecimiento por| la asistencia y 

participación de los señores accionistas en la reunión y la da por o a las 11:20 

horas, disponiendo que todos los documentos conocidos por la Jun 

. 
ÓN
 

r
e
m
 

a O relacionados 

con ella se agreguen al expediente. 

r
e
 

Para constancia el señor Presidente de la Compañía y el señor Gerente General 

suscriben la presente acta que ha sido elaborada dentro del plazo reglamentario 

         
respectivo. 

=- Richard C. Handal 

PRESIDENTE 

i Monte 

ES La COPIA DEL. OBISINAL. 
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MONTEA VENTINO INVESTMENT $. A. 

Quito, a 16 de abril del 2007 

Señor Ledo. 

Andrés Ponce Palacios 

Ciudad. 

Estimado señor Ponce : 
Cúmpleme comunicar a Ud., de manera oficial, que el Directorio de la 
Compañía MONTEAVENTINO INVESTMENT S. A,, reunido el día de  - 
hoy, tuvo el acierto de reelegirle como GERENTE GENERAL de la 
Compañía por un período de DOS AÑOS, contados desde la inscripción del 
nombramiento.- 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 31: de julio 
de 1995, ante el Notario 24” del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil 
el 30 de abril de 1996, y cambió su denominación a la de MONTEAVENTINO 
INVESTMENT S.A., mediante escritura pública otorgada el 16 de septiembre 

de 1998, ante el Notario 24” del Cantón Quito e inscrita en el Registro 
Mercantil el 22 de febrero de 1999.- Finalmente la Compañía reformó y 
codificó sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 1” de agosto de 
2001, en la Notaría 24” de Quito, inscrita el 22 de enero de 2002.- Sus 

principales deberes y atribuciones constan en el Art. 41” de los Estatutos 
Sociales que forman parte de la escritura últimamente mencionada. Como 
Gerente_ General le corresponde la representación legal judicial y : 
extrajudicial de la Compañía, 

Al participarle este nombramiento hago votos por el éxito de su gestión. 

Atentamente, 

Yo Os 
Dr. Miguel Angel Andrade Varea 
DIRECTOR DE LA JUNTA 

An “ 

ACEPTACION: Aceptg' Ya designación precedente.- Quito, 16 de abril del       

    

Con esta fecha queda inscrito el pregel 

documento bajo el No. co ADA Regis 

de Nombramiento Tomo No. " 

RESTE O MERCANTIS, 

    
> 

ACTORA ERE Ls Í 3 RE E 
ALOR MERCANTIL DEI PARTO cmd 
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egistro: 
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MONTEAVENTINO INVESTMENT S.A. 

NOMINA DE ACCIONISTAS CON CAPITAL DISMINUIDO A US$ 2.500.000.00 

JULIO DEL 2009 

  

Y NOMBRES 

KATTAN 

KATTAN IRMA 

KATTAN 

KATTAN JUAN 

KATTAN 

KATAN VIA 

KATTAN YAZMIN MAGDALENA 

KATTAN 

RUIZ MARIA 

RITA DE 

RIO 

TIRADO 

MANTILLA FABIAN 

MARÍN 

ANGEL 

F 

NATALIA 

LASTENIA MARÍA 

VACA SUSANA 

MARIA 

MARIA 

PAOLA 

CERDA ALAMOS JOSE 

LAURA 

JUAN 

MARIA 

ESTEFANÍA 

MARTHA F. 

SILVA JUAN 

MAYA 

ALEXIS JEANINE 

TAPIA GLORIA 

TAPIA LORNA 

TOTAL 

CAPITAL 

FUSIONADO 
4 

170388597. 

1801 

170551397. 

991507094001 

170262617 

1 

09089101 

171322014-1 

17132201 

1 

171530273-1 

1 

1 

DISMINUCION 

DEL 

CAPITAL 

19 

1 

17,409.41 

46 

73 

42 

1,741.46 

714.42 

4.78 

759.21 

484.10 

.22 

5.58 

5.58 

209.83 

565.96 

6.54 

7, 

1,497.76 

40 

40 

40 

10 

CAPITAL 

ACTUAL 

51 

P
r
a
i
a
 

  

DE -| PORCENT. 

CAPITAL 

US$0.10



TOTAL 

AL 

FUSIONADO 

RAF. 

ANZA MORENO FERNANDO RAFAEL 

1001 

Y 17088697 1-1 

VERGARA PATRICIA 1 

170357. 

17041 

170411370-1 

17 

17 

ALVAREZ JUAN 

ALVAREZ 

ANDRADE 

DURAN 

170419797-7 

Y 
Y 
YAÑEZ JUAN 

1704 

LOZADA 170473217. 

MEIER 

LUIS -7 

DE 

FBO JOHN 

'AMARIA 

HARTMANN 

GALLEGOS RODRIGO 

7 

— 
Pp. 

General 

DISMINUCION 

CAPITAL 

74 

42 

CAPITAL NUMERO DE 

DE US$0.:10 
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Se otorgó ante mí, el tres de agosto del dos mil nueve; y, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de 

Disminución de Capital Autorizado y suscrito de la Compañíz 

MONTEAVENTINO INVESTMENT SOCIEDAD ANONIMA, 

debidamente sellada y firmada en Quito, a cuatro de Agosto del dos mil 

nueve.- 

Da. Sebastián Valdinicso a 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

   



  

000B-— a. 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctq4r Marcelo 

Icaza Ponce, Intendente de Compañías de Quito, según [Resolución 

Número SC.IJ.DJCPTE.Q.09.004262, de fecha doce de qctubre del 

dos mil nueve, se toma nota del contenido de la misma allmargen de 

  

+ y las escrituras matrices de: a) Constitución de la | Compañía 

MONTEAVENTINO INVESTMENT S.A., celebrada en esta Notaría 

el treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y dinco; y, b) 

Disminución de Capital Suscrito; Fijación de Nueyo Capital 

dr Autorizado y Reforma de Estatutos de la mencionada| compañía, 

otorgada en esta misma Notaria el tres de agosto del dos|mil nueve, 

mediante la cual se aprueba esta última escritura.- Quito, diecisiete de 

noviembre del dos mil nueve.- 
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      E LCISTRO MERCANTIL 

de pul CANTON QUITO 

DO 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.09. CERO CERO CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS 
del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 12 de octubre del 2.009, bajo el 
número 3859 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de las inscripciones 

números: 1131 del Registro Mercantil de treinta de abril de mil novecientos noventa y seis, a 

fs 1870 vta., Tomo 129; y, No.- dl. reantil de veinte y dos de febrero de mil 

sa 1b 2% 
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